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Por indicación del Señor Decano, cumplo en hacerle llegar la invitación para la Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo a realizarse en la Sala del Consejo Directivo – Campus de la UNA, el día miércoles 03 de abril de 
2019, conforme siguiente detalle: 
 Primera Convocatoria: 15:00 hs 
 Segunda Convocatoria: 16:00 hs 

ORDEN DEL DÍA   
1. Consideración de Actas  
1.1. Acta Nº 1393/2019 de fecha 13/02/2019 
1.2. Acta Nº 1394/2019 Cuarto Intermedio de fecha 20/02/2019  
2. Resoluciones Ad Referéndum 
1.3. Resolución D Nº 207/2019, “Por la cual se designa al Ing. Juan Ramón López Dendia como Auxiliar 

de la Enseñanza de la asignatura Procesos Industriales I de la carrera de Ingeniería Industrial, para el 
primer ciclo 2019, Ad Referéndum del Consejo Directivo”.  

1.4. Resolución D Nº 211/2019, “Por la cual se designan Profesor Encargado de Cátedra y Auxiliar de la 
Enseñanza de la asignatura Instalaciones y Equipamientos de Edificios de la carrera de Ingeniería Civil, 
para el primer ciclo 2019, Ad Referéndum del Consejo Directivo”. 

1.5. Resolución D Nº 219/2019, “Por la cual se designan Docentes del Curso Preparatorio de Ingeniería 
CPI 2019, primera convocatoria, para las Sedes San Lorenzo y Ayolas, Ad Referéndum del Consejo 
Directivo”. 

2. Definición de Plazas de Ingreso a la FIUNA – Primera Convocatoria 2019 
3. Dirección Académica 
3.1. Resultado de la evaluación de solicitudes de exoneración de aranceles de grado, correspondiente al 

primer ciclo 2019 – FIUNA.  
4. Notas de Permiso  
4.1. Nota del Dr. Ing. Darío Alviso, por la cual solicita prórroga del permiso otorgado por el CSU, por el 

termino de un año, sin goce de sueldo, a partir del 2 de febrero 2019, a fin de culminar su curso de Pos 
doctorado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires.  
Antecedentes: Permiso por dos años, con goce de sueldo otorgado por el CSU (2016/2017) 
           Prorroga de permiso, sin goce de sueldo otorgado por el CSU (2018) 

4.2.  Nota del Sr. Narciso Acosta, por el cual solicita la prorroga de permiso con goce de sueldo por el 
término de 6 meses, por motivo de enfermedad.  
Antecedentes: Permiso con goce de sueldo, por seis meses otorgado por el Decano (1/09/2018 al 
1/03/2019)      

5. Donación 
5.1. Donación del Prof. Dr. Ing. Roberto Rojas Holden, consistente en 3 ejemplares bibliográficos de su 

autoría. 
5.2. Donación del Ing. Christian Jesús Ojeda Baruja, consistente en: 

 Una impresora 3D 
 Una Extrusora de filamento 

 Un prototipo de prótesis de antebrazo y mano 
6. Expedientes vueltos de Comisión 
6.1.  Comisión Asesora de Asuntos Académicos  
6.2. Comité Permanente de Admisión. 
6.3.  Comisión Asesora de Asuntos Administrativos 
6.4.  Comisión Asesora de Títulos y Honores 
6.5.  Comisión Asesora de Asuntos Legales 
6.6.  Comisión de Asuntos Estudiantiles 
7. Informe del Decano 
8. Asuntos Varios 


